
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 5 de mayo de 2021.  

 

SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  

 

 

PRIV. PAT. POT. 2021-131  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida por la 

Asociación MUTUAL SER EPS, mediante la cual informa la dirección física y 

electrónica donde puede ser ubicado el demandado RUBEN DARIO FERNANDEZ 

NIÑO, con el fin de efectuar la diligencia de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

CBR 


